
Valladolid 5 de merzo de 2009

Luis Miguel Gómez Miguet con DNI 12.196.028, en calidad" d"e
Delegado Prouincial de cc.oo, en valladolid., con d.omicilio a
efectos de notíficación en Plaza Madrid no4-4oplanta,
acompaño Ia siguiente doanmentación:

Acta de Ia comisión de seguimiento det conuenio
colectiuo para el sector de Peluquerías a salones de
Beileza de Valladolid.
Tablas Salariales para el año 2009

el Gómez Miguel
Prouincial

sR. .'EFI' DE I,A OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO DE
VALI.ADOLID.. JUNTA DE CASTILI"A Y LEON



ACTA DE LA COMISION DE SEGUIMIENTO DEL CONVENIO COLECTIVO
PARA EL SECTOR DE PELUQUERIAS Y SALONES DE BELLEZA DE

VALLADOLID

En Valladolid a 30 de Enero de 2009 se reúnen los miembros de la Comisión de
Seguimiento del Convenio Colectivo para el Sector de Peluquerías y Salones de
Belleza, en la sede de CC.OO., sita en laPlaza Madrid No. 4 comparecen las personas
que seguidamente se relacionan y en la representación que consta:

ASISTE.NTES

U . G . T :
José Luis Marlín San Juan.
Mn. De la Concha Morán Vaquero.

cc"oo. :
Luis Sáez Gonzále'2.
Antonio Estrada GonzáIez.

FEDERACION ESPAÑOLA DE IN,{AGEN PERSONAL (PELUQUERIA Y BELLEZA):

Ricardo Jarque Vidal

ACUERDAN

Primero.- Abierta la sesión se procede al amparo de lo previsto en el Anexo.l
del Convenio Colectivo a aprobar las Tablas Saláriales de aplicación para el año 2009.

Segundo.- Verificadas las mismas, y hallándolas conformes, las mismas se
aprueban para su posterior remisión a la Autoridad Laboral para su publicación y
entrada en v igor  las mismas.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión firmando a
continuación en Drueba de acuerdo.
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Bolsa Vacaciones 61 .26 €

Fest ivos y Domingos

Horas Extras

TABLAS SALARIALES PARA EL AÑO 2OO9

S.  MES .  LOCOMOCTONSALARIO

ANUAL
13.541,64
12 910,38
12.484,50
12 058,62
'11  053 ,56

Y J O , ó O

830,43
r l 758,64 €l 36,05 €l

891,27 €
860,85 €

Grupo I
Grupo l l
Grupo l l l
Grupo lV

Grupo I
Grupo l l
G rupo  l l l
Grupo lV
Grupo 0
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24,96 €
27 ,32 €
29 ,26  €
31,21 €

10,20 €
11 ,20  €
1 1 , 6 0  €
1 2 , 0 1  €
1 2 , 5 8  €

36,05  €
36,05 €

?A n4

Seguro  Acc iden tes  ' 12 .500 ,00  €

Se respetarán las condiciones más beneflciosas reconocidas en el anterior Convenio que
tuviesen los trabajadores de alta en la empresa a 31 de Diciernbre de 2005
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C ate gorías profesionales

Grupo 0.- Director/a de Salón

Grupc I. Manicura/o. pedicura/o, depiladorla, camarero o camarera de cabina,

fogonero-avudante, auxiliar, recepcionista, telefonista, ordenanza, limpiador/a,

botones. peón/a, aprendizla, menores de dieciocho años.

taquilleraio

limpiabotas

3rupo II.. Ayudante o Ayudanta de peluquería. bañero/a socorrista, maquinista, monitor/a de

rimnasia. ca.jero/a, vendedores, oficial/a de tercera

,, up.*

fficial/a de primera, oficial/a de segunda, , esteticista

l.rp"

:specialista en tratamientos de belleza. rnasajista estético. encargado/a de baños. encargada/o de

;alón. profesor/a de natación. encargado/a de gimnasio. prof-esor/a de gimnasia. jefb/a de

tdministración. iefe/a de r,'entas.


